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T A R I F A S  
L ,  

1 - PUBNLICACI'ONES . . 
. .. . .. .~ .. . .. 

Texto no mayor 6e 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) --- - 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). $3 96,- $a 1,- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $2 9%- $ 1- , ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 9'6,- $a 1- 9, 

Explotación y Cateo $a 160,- $a 1,- ,, ,, 
Edictos Concesión de A ~ U ;  Pública $a 96,- a .  '1,- , ,, 
Edictos Jn&c:ales .$a 80,- , $a 1,- .,, ,., ,, 
Posesión Veinteñal $a 180,- $a 1,- ,, ', ,, 
Edictos Sucesorios $a 986,- a 1,- , ,, 
Remates Inmuebles y .4utoniotores $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Remates Varios $a 9'6,- $a 1,- ,, ,, 
Balances 
Ocupando inás de y4 y hasta 1/4! página $a 250,- 
Ocupando más de % página y hasta una página $a 500,- 

más un adiciona! de $a 180,- en coneepto de- prueba $ ".. 

----- 
11 - SUSCRIPmC,IONES 111 - EJEMPLARES 

Annal $a 1.000,- Por ejemplar, dentro del mes . $a 'N? 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
hlensual . $a 150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30,- __ 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien,- 
les reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serhn considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 115, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarln mediante las gestiones admi- 
riistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación;. debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o pblicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por d:sposiciones legales vigentes así lo consignen. 
".- .--.....-.-....o., .. "...---.-----'"P.-- 

No 6232 - Promulg. por Dcto. 
550 del 13-3-84 - hfodifícase parcialmente la Ley No 5246 . . . . . . . . . . . . 8.69 

R E S O L U C I O N  

M. G. No 285-D del 14-3-84 - Dejar sin efeoto los nombramientm temporarios dis- 
puestos en d Consejo Gral. de Educación de la Provin- 
cia, mediante resolución ministerial No 121-D/84 y su 
ampliatoria No 141-D/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 869 
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M . E .  

M.E.  

M.E.  

M . E .  

M.G. 

M.G.  

M.G. 

N* 267-D del 13-3-84-Aceptar la renuncia piesentada por asistente (médica) 
ael Centro de Salud No 9 B0 Boulogne Sur Mer, depeil- 
diente del Hosptd! hlatenno Infantil . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 274-D d8el 14-3-84 - Des gnar auxil,ai adrniiliqtrativa en la Dirección Gral. de 
. . . . . . . . . .  Administración del M~inisterio de Economía 

N* 275-D del 14-3-84-Designar auxiliar adn~inistiativo en el Fondo Especial 
del Tabaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 276-D del 14-3-84- Aceptar la ienuncia presentada por la Sra. María Elena 
. . . . . .  Gren, de Arias, de la Contaduría de la Provincia 

N? 277-D del 14-3-84-Apiobar el legajo técnico para la ejecución de la obra 
"Ampliación Tinglado en Depósito de la Dirección Ge- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  neral de Arquitectura" 
No 278-ID del 141-3-84-Aceptar la renuncia presrntada por la emplleada de la 

Dirección Gral. de Recursos Naturales R~cnovables, a los 
fines ?e acogerse a los beneficios de la jub lación . . . .  

No 279-D d d  14-3-84 - Designación Personal de servic,~, Direoción Provincial 
de Turismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N* 280-D ael 14-3-84-Prórroga de los contratos de locación de obra aproba- 
dos por Resolución No 24-D/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 281-D del 14-3-84- Designar personal temporario, Secretaría de Estado de 
h4unicipalidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 282-D del 14-3-84-Designar personal temporario, Dirección Gral. de Ense- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ñanza Media 

N* 283-0 del 14-3-84 -,Modificación resollución m nisterial No 59-D/84 y 70-DI 
84, aceptar la renuncia personal d d  Regidro del Estado 
y de la Capacidad de las Personas y designar personal 
temporar o en la Casa de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 284-D del 14-3-84-Designar persma~l temporario en las oficinas Seccional 
del Registro Civil y %e la Capacidad de las Personas de 
la localidad de Chicoana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N* 286-0 del 14-3-84-Descongelar del Presupuesto dos (2) cargos de d a e  14, 
categoría 18 y designar interinamente a proEesionales en 
el Denartamento de Atención Primaria de la Salud d d  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hospital Materno Infantil 
M. B .  S .  N* 28'7-D del 14-3-84 - Designar personal temporario, Hosvitad Materno Infantil 
M.  B.  S.  No 2.88-D. dtel 14-3-84 - Designar personal a i5esem8peñarse en el Hospital "Dr. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vicente Arroyabe" 
M. E .  No 289-iD del 16-3-84 - Aprobar funciones profesionales encomenNdacla8s por la Di- 

rección General de Rentas a la 'Dra. María del Car,m.en 
Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .  E.  No 290-D "del 186-3-84 - Aprobar la Resolucióin N* 53 del 19-1 0-83 de Contadu- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ría General d,e la Provincia 

S .  G .tG . No 29l"-D d'al 16-3-84 -*Designar personal temporario Dirección Grall. dae Admi- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nistración de la G~~bernación 

S. G.'G. N* ,292-D del 16-3-84 - D,esbgnar personal temporario Centro de Comunicacioi- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nes de la Gobernación 

S.  G. G. No 293-D del 16-3-84 - D.es'gnar personal temporario Dirección 'Gral. de Mmi- 
nistración de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. G. No 294-ID del 16-3-84 - Designar persona!l rtemporario Dirección Gral. de Ense!- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ñamza Superior 

M. G.  lNo 295-'D de81 16-3-84 -- Designar personal ternporario en una es'cuel'a depen- 
. . ,  ' . &ente de la Dirección Cral. de Enseiíanza ,Med:a . . . .  

M .(G. N. 296-D del 16-3-84 De'signar personal temporario en una escuela depenl- 
Siente de la Dirección Gral. de Enseiianza Nedia . . . .  

M .  G.  No 297-D del 16-3-84 - Designar personal temporario en e l  Registro Oficial de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Leyes y Decretos 

M. G. No 298-D d,el 16-3-84 - Designar personal temporario en la Dirección Gral. de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ens.eiianza Media 

M.  G. No 29,91-)D del 16-3-84 - Designar personal temporario ea la Dirección Gral. de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Enseñanza Superior 

M.  G .  No 300-D del 1!-3-84 - Acleptar la renuncia presentida por la señorita Veróni- 
ca Avalia Orozco, del Arcliivo General de la Provincia 

M.G. N* 3'01-D d d  161-3-84 - Designar ~ersonal  temporario en el Rzgistro del Estado 
Civil y de la Capacidad de las Personas . . . . . . . . . . . . .  

M. G.  No 3%-D del 116-3-84 - Aceptar renuncia personal Civil de la Policía de la 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Provincia 
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M . B .S . N? 303-ID del 16-3-84 - Designar personal temporario en d Dpto . Laboratorio 
de la Dirección de Bromatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S . G . G . 'No 304-D del 161-3434 - Aceptar la renuncia presentada por personal tempora- 
rio Casa de Salta ................................ 

EDICTOS DE MINAS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 52232 . Abra de i Mina S . A 

........................................... N? 52204 - Eduardo Alberto Carreras 

LICXTACIONES PUBLICAS 

No 52333 . Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta. L.P. No 3/84 ............. 
N? 52314 - Municipalidad d e  la ciudad de S~l ta ,  Licitación Pública NO 8/84 . . . . . . . .  
No 52315 - Municipalidad de la ciudad de Salta. Licitación Pública N* 3/84 . . . . . . . .  
No 5 m 6  - Municipalidad de la ciudad del Salta. Licitación Pdb1ica N'? 6/84 . . . . . .  

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

N'? 522161 . Lauseano F a r f h  Tejerina ......................................... 
AVISO ADMINTSañATIVO 

N* 523019 . Rafael Luis Laperdhia. Expte . N* 568.60.177/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección J U D I C I A L  
SUGESOIRllOS 

N? 52338 . del Carlo. Guido Humbeito. Expte . N? A.50.135/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 52334 - Josefa Afranllie Vda . de NaWile. Expte . No A.50.107/84 . . . . . . . . . . . . . . .  

. ....................... N* 52332 - Luis AKerto. Vila López. Expte N? A.44.478/83 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 52327 - Aquino. lnocencio. Expte No A.49.389/83 

.............. No 52326 - Almanza. Alejandro y Juárez. María. Expte . No A.33.487/82 
N? 52325 - 10ssor;o Bdtrán. Víctor Hernán. Expte . No A.48.839/83 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 52324 - Díaz. Rómulo, Expte . No A.48.846/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 52323 - \María Estor Delgado de Carrizo. Expte . N* A-46774/83 . . . . . . . . . . . . . . . .  
N* 52321 - Ibarra, Bonifacio. Expte . No 31.350/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 52319 - Plaza. Serafín, Expte . No A.48.841/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 52313 - Lidia Azucena Arjona. Expte . No A.49.714/84 ......................... 
No 52312 - Chire, Armando. Expte . No 43.860/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 52310 - Ascoy. Roberto. Expte . N? A-40345/83 ............................... 
No 52301 - Domingo Abelardo Braga, Expte . A-49563/84 .......................... 
N* 52296 - (Oiene. Juan. Expte . A-50165/84 ..................................... 
No 52291 - Párraga Walter Concepción. Expte . 1165/83 ........................... 

REMATE JUDICIAL 

No 52292 - Por Ernesto V . Solá . Jud . Expte . A-43759/83 .......................... 
EDICTOS JUDICIALES 

N'? 52330 . Medina. Pastrana. Cornelio Constantino y otro~s. Expfe . N? l,-A-46.9'12h33 . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 52299 - De Saravia Eleonora 
............................................. N? 52298 - Padilla María del Pilar 
............................................. N? 52297 - Vic'ente Manuel Orue 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 52295 - Napoleón ,Moisés Castrillo 
........................................ N'? 52048 - Rodríguez de Sánchez, Elina 

CONTRATOS SOCIALES 

C O M E R C I A L  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N'? 52331 Distrinorte .S. R iL 
N? 5.2330 - Distriplast S . R . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

AVISO C O M m C W  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 5233'5 - DISA S.R.L. 

Pág . 
874 

874 
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ASAMBLEA COMERCIAL Pág. 

No 52229 - Codisa S. A., para el día 31-3-84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  881 

SecciBn G E N E R A L  

ASAMBLEAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 523% - Club 12 l e  Octubre, para el día 8-4-84 881 
........................... N? 52328 - Club Unión Ferroviarios, para el día 8-4-84 881 

N? 52318 - Biblia eca Popular Juan Carlos Dávalos, para el día 8-4-84 . . . . . . . . . . . . . .  881 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 52322 - Club Am gos de la Montaña, para el día 10-4-84 882 

~%ECAUDACION 

No 52317 -1Del día 22-3-84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  882 

Sección 

L E Y  : 

LEY N? 6832 
El Senado y la Cámara de Diputados de la 

provincia de Salta, sancionan con fuerza de 
L E  Y :  

Artículo l o  - Susti,tÚye~~se los incisos a) y j) 

del artículo 3p de  la Isey No 5246 por los si- 
guientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir las Cionstitucio- 
nes Nacional y Provincial y la legislación 
vigente. 

j) Intervenir en la confección de  los proyec- 
tos de leyes y su promulgación, redactando 
los plertinentes mensajes que serán suscrip- 
tos por el señor Gobernador para su remi- 
sión al Poder Legislativo de  la Pfovincia. 

Art. 2. - Derhgase d artículo 10 de la Ley 
No 5246. 

Art. 30 - Modifícase el inciso 5) del artículo 
21 de  la Ley 'No 5246, el que quedará redactado 
de la siguiente fonna: 

5. La supavisión de  la Intendencia y de las 
funciones del personal de  maestranza de la 
Casa de Goibiierno y residencia del señor 
Gobernador. 

Art. 40 - Comuníquese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorabl- 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los seis 
días del mes de  marzo del año mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

BENJAMIN C'. RUIZ DE HUIDOiBRO 
Presidente 

PEDRO MAXIMO DE LOS RIOS 
Vice Presidente 1. H. Cámara de Senadores 

Marcelo Raúl Oliver Dr. José María Ulivarri 
Secretasic Secretario 

H. C. de Senadores 

Salta, 13 de  marzo de 1934 

Secretaría General de la Gobemci6n 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

T k g a s e  p Ley d,e la P'rovincia N? 6232, 
cÚmiplase, comuníq~~ese, publíquese, insertese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ROBERTO ROMERO 
Goberna~dor 

Daniel Jesús Isa 
Ministroi de Gobie~rno, Justicia y Educación 

Dr. Luis Adolfo Saravia 
Secretario General de la Gobernación 

R E S O L W C I O N  

Salta, 14 de marzo de 1984 
RESOLUCION No 285-D 
Ministerio de Gobierno, Justicila y Educación 

Expedientes Nros. 81-12287 y 1231010. 
VISTO la resolución ministerial No 121-D/84 

y su ampliatoria No 141-D/84, donde se designa 
personal temporario para desempeñarse en orga- 
nismos de  esta jurisdicción ministerial, incluyendo 
e l  Consejo 'General de Educación; y 

CONSIDERANDO: 
Que en los expedientes del rubro, d H. Tri- 

bunal d e  Cuentas de la Provincia formula obser- 
vación-a los citados instrumentos legales, en cuan- 
to se refiere a los nonlbramientos en e l  Consejo 
Geneiral de Educación, ya que tal facultad ea 
exclusiva del mencionado orgahismo educacional, 
conforme a las normas legales vigentes; 

Por ello, 
El  Ministro de Gobierno, Justicia y Educación 

R E S U E L V E :  
Artículo' l e  - D'ejar sin efecto \los nombramien. 

tos temporarios dispuestos en el Consejo General 
de Educación de la Prcwincia, mediante resolu 
ción ministerial No 121-D/&4 y su ampliatoria 




























